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Participación por Mandato - Propiedades 

Señores        Rol propiedad o N° de Lote:   

Luis Sepúlveda Sáez       Fecha Remate:   

Manuel Rodríguez St. 10 N° 185  

San Pedro de La Paz 

 

Ref.: Carta Oferta y Declaración. 

De mí (nuestra) consideración: 

Declaro (amos) conocer y aceptar en todas sus partes las Bases de Licitación de la propiedad ofrecida en el 

presente remate y por medio de la presente declaración formulo (amos) la siguiente oferta: 

Precio Ofrecido $:…………………….. 

NOMBRE COMPLETO OFERENTE. 

……………………………………………………………………………………………………………..… 

R.U.T :  ……………………………………………………………………………………….……… 

DIRECCION: …………………………………………....…………………………………………….…… 

TELEFONO : ………………………………………………………………………………………….…… 

E-MAIL: ……………………………….……………………………………………………………… 

FECHA DE NACIMIENTO (dd/mm/aa): ___/___/____ SEXO : F___ / M ____ 

Asimismo declaro (amos), haber tenido las facilidades para visitar la propiedad objeto de esta licitación, y 

para el caso de propiedades ocupadas, haber sido debidamente informado de su condición, además de revisar 

y analizar sus títulos de dominio, aceptando que los antecedentes entregados por el mandante, tienen carácter 

meramente ilustrativo. Además declaro (amos), conocer cabalmente el bien raíz que se va a subastar, así 

como sus antecedentes legales y las presentes bases de remate, las cuales acepto (amos) en todas sus partes 

por el solo hecho de participar de la presente subasta, obligándome (nos) a cumplirlas cabal y 

oportunamente. 

En consecuencia, libero (amos) al Martillero Concursal y al Liquidador Concursal y mandante, de cualquier 

responsabilidad, por eventuales errores u omisiones que pudieran tener los referidos antecedentes. 

Declaro (amos) además, especialmente, que en el evento que sea aceptada mí (nuestra) oferta y no diere 

(amos) íntegro y oportuno cumplimiento a lo estipulado en las mencionadas bases, El Martillero Concursal, 

podrá, sin más trámite, hacer efectiva la garantía legal, perdiendo también todos los valores entregados, 

según lo establecido en las bases referidas. 

Encargo al Martillero Concursal don Luis Rodolfo Sepúlveda Sáez C.I: 8.852.136-6., para que me 

represente vía mandato, compitiendo por el lote señalados a continuación, por el precio mínimo 

establecido, hasta un precio máximo para cada lote, acorde a la siguiente tabla: 
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Lote Ref. propiedad Precio Mínimo Precio Máximo 

      

 

  

        

        

 

Nota: De no resultar ganador, su garantía será devuelta 48 hrs. hábiles después de finalizado el remate a la 

misma cuenta de origen señalada, mediante transferencia electrónica o depósito. Las garantías mediante 

transferencia y/o depósitos que no finalizaron el proceso dentro del plazo establecido y que no se cuente 

con información del cliente, será devuelta dentro de 72 hrs. hábiles una vez finalizado el remate. 

 

GARANTÍA VALE VISTA Por el 10% del Mínimo.- 

Para cliente que constituyan garantía mediante depósitos 

Banco   :…………………………… Tomador :……………………………………... 

N° de Cuenta  :……………………………  R.U.T   :…………………………………….. 

Oficina  :……………………………. E-Mail   :……….………………………..…… 

 

 

 

________________________________ 

FIRMA OFERENTE 
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